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finca núm . 37 .219 la suma de 4200 . 000 pts ., por la finca
núm . 37 . I271a suma de 5 .300 .000 pts . , por la finca 37 . 135 la
suma de 5 .300 .000 pts ., por la finca 37 .201 la suma dc
4 . 200 . 000 pt s ., y por la finca núm . 37 . 211 la suma de
4.200 . 000 pt s ., y al ser dichas postura s inferiores al tipo de la
s egunda suba sta se les hace saber las mismas para que dentro
del término de nueve días presenten persona que mej o re las
mismas, bajo apercibimiento de que si no lo verifican , dejan -
do transcurrir dicho término s e aprobará el rematc definitiva-
mente a favor de la parte actora .

Y para que sirva de notificación y traslado a la demanda-
da Promovega S .A . , que está cn par adero dcsconocido , expi-
do y firmo el presente en Murcia , a veintiocho de marzo de
mil novecientos noventa y cinco .-La Secretaria Judicial .

Número 5965

PRIME RA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por S .I. en autos de procedi-

miento judicial sumario del art . 1 31 de la Ley Hipotec aria
tramitados con el número 350/94 , instados por Banco Popu-

lar Español S . A ., representado por el Procurador D . Alfonso

Pérez Cerdán, contra los bienes hipotecados por D . Francis-

co Jo sé Matas Pujante, en reclamación de 3 .569 .909 ptas. de

capital : 2.082.990 pta s . de intereses vencidos y 1 .890 .000

pre supues tadas para costa s, por medio del presente se re-

quiere a Don Francisco José Matas Pujante para que en el

término de diez días haga efectivas las cantidades que se

reclaman, apercibiéndole que de no verificarlo le pagar á el
perjuicio a que hubiere lu gar en derech o .

Dado en San Javier a veintiocho de marzo de mil novecien-
tos noventa y cinco.-El Secreta rio en comi sión de Servicio .

El ❑ tmo . Sr. D. Andrés Pacheco Guevara, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Uno de los
de esta capital, ha visto los presentes autos de Juicio Terceri a
de Domini o, seguido por los trámites del Juicio Declarativo
del Menor Cuantía número 695193, promovidos a ins tancias
de Juan Pina Vi cent en su representación el P rocurador de
lo s Tribunales Alfonso Vi cente Pérez Cerdán y en su defen -
s a el Letrado Carlos Valc árcel Siso, contra Banco Exterior
de España S .A., representado por el P rocurador de los Tribu-
nales Juli án Martínez García y dirigido por el Letrado Ilegi-
ble y contra D '° Esperanza Rodríguez Ma rt ínez declarada en
rebeldía y

Fa llo

Que, estimando la demanda p romovida por el Procurador
de los Tribunales D . Alfonso Vicente Pérez Cerdán en nom-
bre y representación de D . Juan Pina Vicent frente a
D' Esperanza Rodríguez Martínez, en rebeldía y la mercantil
Banco Exterior de España, representada por el también Pro-

curador D . Julián Martfnez García, decla ro la titularidad d o-
minical de la actora sobre cuantos bienes se describen en su
demanda , condenando a los demandados a estar y pasar por
t a l pronunciamiento y ordenando el levan tamiento delos

embargos s obre esos bienes trabados en los autos de Juicio
Ejecu t ivo seguidos en este Juzgado con el núm. 166/92, ello
con expresa imposición de las costas de la presente terceria a

la demandada rebelde, a excepción de las o riginadas por la

presencia en la litis de la mercantil allanada, sobre la que se

omite e special declaración .

Con tra esta Sentencia podrá interponerse en este Juzgado
recur so de apelación en el plazo de cinco días a contar desde
s u notificación .

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el pre sente para que sirva de notificación en

legal Forma a la parte demandada que se encuen tra en igno-
rado paradero .

Dado en Murcia, a tres de abril de mil novecientos no-
venta y cinco.-El Secretario .

Número 5966

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURC IA Número 5967

E DI C T O

D. Antonio López Alanis y S . de Cardona , Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia Número Uno de Murcia .

Hace saber: Que los autos que a continuación se dirán,
obra dictada la Sentencia , cuyo encabezamiento y Fallo , son
del tenor literal s iguiente :

Sentenc ia

En la ciudad de Murcia , a cuatro de febrero de mil trovo-
cicntos noventa y cuat ro .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NUMERO DOS DE LOS DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Don Jos é Bautista Maztínez Tafalla , Sec retario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de los de
Caravaca de la Cruz (Murcia) .

Cédula de citación de remat e

En virtud de los dispuesto por la Sra . Juez de este Juzga-
do de Primcra In stancia e Instrucción Número Dos de Cara
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vaca dc la Cru z, en providencia de esta fcc h a dicw da en los

autos dc jui c i u cjcc utiv o 10/95 , seguidos a instancia de l a

Pro curudo ra Sr a . Abril Ortega, en numbrc y rcprescn t ac i ó n

de l a mcrcantil "Bunco Bilbao-Vizcaya S . A . " , conlra D . Po-
dro All e ndes M ar ín , y espo s a , és ta a l os so l os electos de l a rt .

144 del R . H ., por rcclamaci bn de 121 .130 ptas . de principal,

más 100 . 000 pta s . que se pre supues tan p a ra intereses y cos-

la s ; por i gnorarse el paradero del demandudo y s in previo

requerimiento de pago se ha aco r dado el embargo de los

s i guiente s hiene s :

Audiencia dc ese J uzgado, con la rchaja del 25 por ciento del
lipu quc lo Ilic para la primera .

•3 .- Si resultarc desierta la segunda, se ha señalado para
la Tcrcera Subasta el p r óximo día 1 8 de se p tiembre de 1 995,

a las 10,10 horas de su m2ñama, en la Sa la de Aud i encia de

este Juzgado, sin sujeción a tipo .

4.- En l as suba s tas primera y segunda, no se admi tirán
posturas que no cubran el tip o de subas ta corre spondiente .

- Finca reg i s tr a l 12 . 43 9 , s ita cn término municipu l de

Cchcgín, in scrita en el libro 31 7 dc Cchcg ín , lo li o 82, tomo

1 . 320 , del Registro de la Propiedad de Ca ravaca de la Cru z .

Acordándose a s imismo vcrilicar la c itac i ón dc r cmatc

por medi o del pr escnle edicto , concediéndose al mencionado

demandad o el t érmino de nueve días p a r a que se p erson c n en

los referidos a uto s y se oponga a la ejecución s i les convini c-

re , significándole que están a s u disposición en la Secretaría

de este Juzgado la s copias de la dem a nda y documcnto s

presentados .

Y para que s irva de c itac i ón en forma legal a los lincs y

por término acordados al d emundado D . Pcdro Allendes

Marín , y proceder a s u publi cación en el tablón de anunc ios

de es te Juzgado y Boletín Oficial de l a Keg icín de Murc ia,

expido el presente que firmo y s ello en Ca r avaca de la Gui,

a treinta d e ma rzo de mil novecientos noventa y cinco .-El

Secretario .

Númcro 5968

PRIMERA INSTANCI A
NUMERO TREINTA Y DOS DF. LOS DE MA DRID

EDICT O

D . Augusto Gómez Salcedo, Magi strado-Jucr del Juzgadu de

Primera In s tanci a Número Treinta y Dos de l os de Madrid .

Hago saber : Que en e ste Juzgado se siguen autos de

Pro cedimiento Judicial Sumari o del art . 131 de la Ley Hipo-

tecaria bajo el n ° 02 1 90/1 99 2, a instancia de B anco Hipote-

cario de E spaña S . A . contra Miguel Ánge l Pér ez Sá n chei, y

otros en l os cualcs se ha acordado s ac ar a pública s uba s ta po r

término de 20 día s', l os biancs que lucgo se dirá, co n las

siguicntcs

Condiciones :

I .- Sc h a señalado para que tenga luga r el remate e n

Primera Suha stx el próximo dí a 1 2 de junio de 1995 , a las

10 , 40 ho ras de su mañana en la Sala de Audie n c ia de este

Juzáado, po r el tipo de 2 .730 . 493 pesetas par a c ad a finca .

2.- Para el supuesto de que resultare desierta la primera

sc ha señalado para la Segunda Subas ta el próximo día 10 dc

julio de 1 995 a la s 9 , 30 horas de s u mañ ana, en la Sala de

5.- P arti tomar parte en cualquiera de la s tres subastas ,

lo s licit a do res debe rá n con s ign ar previamente el 20 por cien-

to d c l tipo, p a ra ser admitidos a licitación, calculándose esta
cantidad en la tércera subu s ta; respecto al tipo de la segunda,

suma que podr á n con s i gnarse en la Cuenta P rovisional de

Consignaciones n° 2460 del Ban co de Bilbao-Vizcaya (Capi-

t á n Hay a, 55 . Ofic ina4070 ) de e s t e Juzgado, presentando en

dicho caso el re sguard o de ingre so .

6 .- Los tí t ulos de propiedad de los inmueble s subasta-

dos, se enc u c n tra n suplido s por las correspondientes ce rt i ii-

cac iunc s reg i strales, obrante s en autos, de manifiesto en la

Secretaría del Juzgad o para que puedan examinarlos los que

deseen to m a r pa r te en la sohas ta , entendiéndose que todo

licitador l os a c epta com o bas t antes, s in que pueda exigir

ningún o tro, y que l as ca r gas y gr üvá mcncs anteriores y lo s

pro(crcntcs a l crédito del ac to r, s i los hubiere, continuará n

s ub s i s tentes y s in cancc lur, entcndiénd osc que el adjudicata-

rio la s acepta y queda subrogado en la necesidad de sati s fa -

ce rlas, s in destinarse a s u extinción el precio del remate .

7.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el re-
ma t e podrá vcrificarse en calidad de ceder a tercero , con las
reglas yue establece e l art . 1 3 1 de la Ley Hipotecaria .

8.- Caso de que huhie re de s u spenderse cualquiera de

las tres subastas, se traslada s u celebración a la misma hora,

para el s i guicntc viernes hábil de la semana dentro de l a cual

se hubiere sc ñ a l ado la .s uhas tu s u spendid a , en e l ca so de ser

fes tivo el día de l a celebración, o hubie se un número excesi-

vo de subastas p a ra el ini smo día .

9.- Sc devolve rán la s co n s i ~;naci oncs efectuadas por los

partic ipan tes a la suba s ta, s alvo la que corre sponda al mejor

postor, l as que se reserva rá n en de pós ito como garantía del

cumplimicnto dc la obli g ac i ón , y en su ca so como parte del

precio de la venta .

1 0 .- Si se hubiere pedido por el ac r ccdor hasta el mismo

mom cntu de la celebración de la subu s tx, también podr á n

rescrvarse en depósito las co n s i g nac iones de los participan-

t es que as í lo acepten y hubieren cubierto con sus ofertas los

precios de la s ub .i s ta, por s i el primer adjudicatarió no cum -

pli ese con s u obligación y de scarun apr ovechar el remate los

o tr os pos tores y siempre p or el orden d e las mismas .

1 I .- I .a publicación de los presentes Ed ictos s i rve co m o

notificación en la finca hipotecada de l os scñalamicn tos de

las subastas, a los electos del último párrafo de la regla 7' del

an . 1 31 .


